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M É n i s M É provincial 

D i p o í a c i n Pnntncia l de León 
A N U N C I O 

En cumplimiento de lo que dispo
ne el art. 312 de la Ley de Régimen 
Local de 16 de Diciembre de 1950, se 
hace públ ico que la Excma. Dipu
tación aunc i a r á públ ica subasta para 
la ejecución de las obras de accesos, 
cerca de cerramiento y Por te r ía de 
la nueva Residencia Infant i l . 

El proyecto, pliegos de condicio
nes y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n están 
de manifiesto en el Negociado de In 
tereses Generales de la Corporac ión , 
para que durante el plazo de ocha 
días, contados a partir del siguiente 
al de la inserc ión ,de este anuncio, se 
puedan presentar reclamaciones. 

León. 6 de A b r i l de 1955.—El Pre
sidente, R a m ó n Cañas . 1601 

Delegación de Hacienda 
Ae la p r o n n c í a de Leún 

Servicio l e talaslro de la Rinueza 

Húsíica 

A N U N C I O S 
Para conocimiento de los propie 

tarios e interesados, se hace saber 
que, durante un plazo de echo días , 
se hal lará expuesto al púb l i co en el 
Ayuntamiento de Alija de los Melo
nes, el P a d r ó n de la Con t r i buc ión 
con que se grava la riqueza de las 
lincas rús t icas de dicho t é r m i n o mu
nicipal. 

El citado plazo d a r á comienzo en 
W fecha s ígnente a la publ icac ión del 
Presente anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL de la provincia. 

León, once de Abr i l de m i l nove
cientos cincuenta v c i n c o . - E l Inge 
mero Jefe Provincial, Francisco Jor 
^ n j16 TUrries.-V.oB.0:El Delega
do de Hacienda. José de Juan y 
Lago. m 3 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro aproba
dos los valores unitarios definitivos 
de las fincas rús t icas de los t é r m i n o s 
municipales de Campo de Lomba, 
Castrillo de la Valduerna, Valencia 
de don Juan y Valdepolo, tal como 
estuvieron expuestos al públ ico . 

Contra esta resolución, cabe el re 
cursq de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Terri torial , en un plazo de quin
ce días , contados a partir de la fe 
cha siguiente a la publ icación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia. 

León, once de Abr i l de mi l nove 
cientos cincuenta y cinco.—El Inge
niero Jefe Provincial; Francisco Jor 
d á n de Urr ies . -V.0 B.0: El Delega
do de Hacienda, José de Juan y 
Lago 1613 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de «Antraci tas de Igüeña-Las Regué-
r iñas , S, L.» domiciliada en Bembi-
bre,en solicitud de autor ización para 
la ins ta lac ión de una caseta de trans
formación de 100 KVA. 33.000i20Q 
voltios para la perforación de un 
Pozo Plano en la Mina «Angustias», 
y cumplidos los t rámi tes reglamen
tarios ordenados en las disposicio
nes vigentes: 
Esta Delegación de Industria ha re

suelto: •, T -
Autorizar a «Antraci tas de Iguena-

Las Reguerinas, S. L.» la ins ta lac ión 
del transformador solicitado. 

Esta autor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11 
de la Ó r d e n Ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año , y las 
especiales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de un mes, contado a par
tir de la fecha de notificación al inte-

2. a La ins ta lación de referencia 
se ejecutará de acuerdo con las ca-

j rac ter ís t icas generales consignadas 
j en el proyecto que ha servido de base 
a la t r ami t ac ión del expediente. 

3. a Queda autorizada la util iza
ción de la tens ión nominal de 33.000 
voltios, en a tenc ión a que la instala
ción proyectada ha de conectarse 
con «Eléctr icas Leonesas», S. A., en 
funcionamiento a esta tens ión . 

4. a Esta Delegación de Industr ia 
efectuará durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especiales de 
esta resolución, y en re lación con la 
seguridad públ ica , en la forma espe
cificada en las disposiciones vigentes. 

5. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión 
de las obras, para su reconocimiento 
definitivo, y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamien!o. 
en la que se h a r á constar el cumpl i 
miento por parte de aquél , de las 
condiciones especiales y demás dis 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de la Zona, la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a la solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La au tor izac ión del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo 
m e n t ó . 

6. a Los elementos de la instala
ción proyectada serán de proceden
cia nacional. 

7. a L£|L Admin i s t r ac ión de ja rá sin 
efecto la presente au tor izac ión r n 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas o por inexactas 
declaraciones en los datos que deben 
figurar en los documentos a que se 
refieren las normas 2.a y 5.a de la 
Orden Ministerial de 12 de Septiem
bre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de Febrero de 1949. 

León , 28 de Marzo de 1955.-El 
Ingeniero Jefe interino, (ilegible). 
1444 N ú m . 382.-233,75 ptas. 
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Servicios Hidrinlicos del Norle 
de España 

. INFORMACIÓN PÚBLICA 
Don Manuel Puente López, vecino 

de Pregoneros 5, Ponfé r rada . solici
ta autor izac ión para extraer 800 me
tros cúbicos de arena, del cauce del 
río Boeza, en un tramo de 800 me
tros de longitud, comprendido entre 
los pueblos de Otero y Campos, del 
Ayuntamiento de Ponfér rada , con 
destino a la venta al precio de seis 
pesetas el metro cúbico . 

Lo que se hace públ ico , advirt ien
do que durante el plazo de treinta 
d ías naturales, contado a partir de 
la fecha del BOLETÍN OFICIAL de León 
en que se publique este anuncio, se 
admi t i r án las reclamaciones que 
contra dicha tarifa de venta se pre
senten en la Alcaldía de Ponfér rada 
o en las oficinas de estos Servicios 
Hidrául icos , sitas en la calle de 
Dr. Casal n ú m 2, 3.° de esta ciudad. 

Oviedo, 30 de Marzo de 1955.-El 
Ingeniero Director, (ilegible). 
1514 N ú m . 392.—71,50 ptas. 

o 
o • 

Don José Prieto Manjón, vecino 
de E l Desvío (Flores del Sil), Ayun
tamiento de Ponfér rada , solicita au
tor izac ión para extraer 350 metros 
cúb icos de arena y 150 metros cúbi 
cos de grava, del cauce del r ío Sil , 
en el sitio denominado La Pasada, 
en t é rminos de Tora l de Merayo, del 
indicado Ayuntamiento, con destino 
a la venta, al precio de cinco (5) pe
setas el metro cúb ico . 

Lo que se hace públ ico , advirtien
do que durante el plazo de treinta 
dias naturales, contado a partir del 
siguiente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León en que se publique e&te 
anuncio, se a d m i t i r á n las reclama
ciones que contra dicha Tarifa se 
se presenten en la Alcaldía de Pon-
ferrada o en las oficinas de estos 
Servicios Hidrául icos , sitas en la 
calle de Dr. Casal, n ú m e r o 2, 3.°, de 
esta ciudad. 

Oviedo, 18 de Marzo de 1955.-El 
Ingeniero Director (ilegible). 
1315 N ú m . 393.—77,00 ptas. 

ielatora de Obras Públ icas 
de la provincia de León 

Relación complementaria de pro
pietarios a quienes se han de expro
piar fincas en t é r m i n o municipal de 
Bembíb re , para acondicionamiento 
y supres ión de la Travesía de San 
R o m á n de Bembibre, en los K m . 372 
y 373 de la Carretera N - V I de Madr id 
a La Coruña . 

2la D.a Josefina F e r n á n d e z Buel-
ta, San Román , pradera regadío y 
á rbo les . 

22a D. Máximo Velasco Pérez , 
San R o m á n , puerta regadío-



25a D.* Francisca Vega Vega, San 
R o m á n , solar. 

32a D. José D a c u ñ a Castro y d o ñ a 
Francisca Vega Vega, San Román , 
casa pajar. 

46 D. Bonifacio F e r n á n d e z Fer
nández , Almázcara , árbol-nogal-

Lo que se hace públ ico en cumpl í 
miento de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 17 de la Ley de Expropiac ión for
zosa vigente, para que en el plazo 
de quince (15) d ías contados desde 
la fecha de su publ icac ión en este 
per iód ico oficial, las personas o Cor
poraciones interesadas puedan pre 
sentar sus oposiciones contra la ne
cesidad de la ocupac ión que se i n 
tenta. 

Asimismo se hace saber a todos 
los propietarios que residan del tér
mino municipal, carezcan en el mis
mo de apoderado, administrador o 
representante legalmente a u t o r i z á d o 
designen, dentro del citado plazo, 
persona que lo represente ante el 
Alcalde para las sucesivas notifica
ciones a que dé lugar la t r ami t ac ión 
del expediente, adv i r t i éndoles que 
de no hacer la des ignación en el 
citado plazo, se cons ide ra rá vál ida 
toda notif icación que se dirija al 
S índico del Ayuntamiento, según 
previene el ar t ículo 39 del Reglamen
to para ejecución de la expresada 
Ley. Para aquellas fincas cuyo pro
pietario se ignore su paradero, si 
nada expusiese dentro del t é r m i n o 
de cincuenta (50) d ías por sí o por 
persona debidamente apoderada, se 
e n t e n d e r á que consienten en que el 
Ministerio fiscal sea su representan 
te en las diligencias de expropiac ión, 
en v i r tud de lo que determina el 
ar t ículo 5.°. de la Ley. 

León, 31 de Marzo de 1955.-El 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 1534 

ANUNCIO O F I C I A L 
D. Juan Suárez S u á r e z , en repre

sen t ac ión de la í u n t a Vecinal de Ha 
rr io de la Tercia (Vil lamanín), solíci
ta au tor izac ión para cruzar la ca
rretera local de Vi l l amanín a la de 
La Vecilla a Collanzo, K. 2, H m . 8, 
con una t u b e r í a destinada a conduc 
ción de aguas limpias para una fuen 
te públ ica . 

Lo que se hace públ ico para que 
los que se crean perjudicados con la 
pe t ic ión puedan presentar sus recia 
maciones, dentro del plazo de quince 
(15) d ías hábi les , a partir de la publ i 
cac ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en el 
Ayuntamiento de Rodiezmo, ún ico 
t é r m i n o donde radican las obras, o 
en esta Jefatura, en la que e s t a r á de 
manifiesto al públ ico la instancia en 
los d ías y horas hábi les de oficina. 

León, 24 de Marzo de 1965.—El [n 
geniero jefe, Pió Linares. 
1370 N ú m . 379,-68,75 ptas. 
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Juzgado de Primera Instancia n ü m . 2 
de León 

Don Emilio Vil la Pastur, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia n ú m . 2 de 
de L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo penden autos eiecutivos 
n ú m . 124 de 1954, instados por la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León contra D Ricardo Feo Ro 
bles y D . Vicente F e r n á n d e z Pania 
gua, sobre rec lamación de 6.500 pe 
setas de principal intereses y costas, 
en los que fueron embargados los 
bienes siguientes: 

1. ° La sexta parte indivisa d é l a 
finca que se describe así: Huerta 
Vieja, sita en el sitio del Ej ido, del 
t é r m i n o municipal de León, que 
mide unos 3 500 metros cuadrados, 
y linda: al Este, Nicolás Barrio; Oes 
te, carretera que vá al campo del 
Ejido, llamada Camino Real; al Ñ o r 
te, presa, y al Sur,/herederos de 
Ricardo López. Hoy destinado a 
solares. Valorada dicha parte en 
4.000 pesetas. 

2. ° Finca rús t ica en t é r m i n o de 
León , al sito del Ejido, en la carre 
tera del campo de fútbol, a upos 
cien metros aproximadamente de 
éste , con una ex tens ión de unos 
3.700 metros cuadrados. T i e n e 
ochenta metros de fachada a la ca
rretera. Regadía y linda: con dicha 
carretera por su frente; fondo, calle 
ja. y por el otro aire, con finca de 
Ricardo López Gil . Tiene agua pro 
pia. aparte del riego que le corres 
ponde del puerto. Valorada en 
47.000 pesetas. 

3. ° Dos mesas de madera de cho 
po de dos metros de largo por 0,70 
de ancho. Valoradas en cien pesetas. 

4. ° Cuatro bancos de madera de 
pino de iguales medidas. Valorados 
en cien pesetas. 

Para el acto del remate se ha se
ñ a l a d o el día veinte del p r ó x i m o 
mes de Mayo a las doce horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sirviendo de tipo para la subasta el 
de su va lorac ión , p rev in iéndose a los 
l ic í tadores que para tomar part^ en 
la misma será preciso consignar en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el diez 
poi ciento al menos, de la cantidad 
que sirve de base para la subasta y 
que no se admi t i r án posturas q u é 
sean inferiores a las dos terceras 
partes de dicho tipo, pudiendo ha 
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero; que el rematante no p o d r á 
exigir otros t í tu los que los aporta 
dos en autos, y que las cargas o 
g ravámenes preferentes si los hubie 
re, c o n t i n u a r á n subsistentes subro
g á n d o s e en los mismos. La subasta 
se a c o r d ó en providencia de esta 
fecha y salen a subasta por t é r m i n o 
de veinte d ías . 

Dado en León a veinticuatro de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y cinco!—Emilio Villa1. —El Secreta
rio, Valen t ín Fernández . 
1531 N ú m . 381.—209,00 ptas. 

Don Emil io Vil la Pastur, Magistrado 
Juez de 1.a Instancia n ú m . dos de 
León. 
Hago sabet: Que en este Juzgado 

de m i cargo se tramitan autos de j u i 
ció ejecutivo instados por la Caja de 
Ahorros v Monte de Piedad de León, 
contra don Diego Pinto Perreras y 
otros, en los que se ha dictado Sen
tencia de remate cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva, dicen así: 

Sentencia: En la ciudad de León, 
a diecisiete de Febrero de m i l nove 
cientos cincuenta y cinco- Vistos por 
el Sr. don Emil io Vil la Pastur, Ma
gistrado-Juez de 1.a Instancia n ú m e 
ro dos de esta Capital y su Partido, 
los presentes autos de juicio ejecuti
vo seguidos ante este Juzgado por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León, representado por el Procu 
rador don Pedro Pé rez Merino y d i 
r ígido por el Letrado don Manuel 
R o m á n , contra don Diego Pinto Fe 
rreras, d o ñ a Humi lde Fernandez 
González y don Melanio Fe rnández 
Gonzá lez , mayores de edad, indus
tr ial , sin profesión especial y labra 
dor, respectivamente, y vecinos de 
C r é m e n e s los primeros y de Vi l l a 
yandre el ú l t imo, los que han sido 
declarados en rebeldía por su incom 
parecencia, sobre r ec l amac ión de 
cinco rail quinientas pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecuci4n adelante hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedim'enlo 
como de la propiedad del ejecutado 
don Diego Pinto Ferreras, d o ñ a H u 
milde y don Melanio F e r n á n d e z Gon
zález, y con su producto pago total 
al ejecutante Caja de Ahorros y Mon
te de Piedad de León, de las cinco 
m i l quinientas pesetas de principal, 
intereses de esta suma á . r azón del 
cuatro por ciento anual desde la fe 
cha de la in te rpos ic ión de la deman
da, y a las costas causadas y quq 
se causen, a cuyo pago condeno ex
presamente a los referidos ejecuta
dos, a quien por su rebeldía se les 
notif icará personalmente esta sen
tencia si así se solicitare por el eje
cutante, y en otro caso, cúmpla se lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamien
to Civil .—Así por esta m i sentencia, 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Emilio 
Villa.—Rubricado.—Dicha sentencia 
se publ icó en el mismo día de su 
fecha. 

Y para que mediante la publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, siiva de notificación en 
forma a los ejecutados don Diego 
Pinto , d o ñ a Humilde y don Melanio 

Fernández , expido el presente 
León, a quince de Marzo de mü ei1 
vecientos cincuenta y cinco —pn^' 
lio V i l l a . - E l Secretario, Vale^!" 
Fe rnández . lin 
1538 N ú m . 380.^206.25 ptas! 

Juzgado de primera instancia 
de Astorga 

Don Mart in Jesús Rodríguez López 
Juez de primera instancia de la 
ciudad de Astorga y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo se tramita expediente 
de cons ignac ión de 3.117 péselas pro
movido por el Procurador D. Manuel 
Martínez y Mart ínez en nombre y 
represen tac ión de D. Ricardo Cavero 
Prieto, contra D. Francisco Ordás 
Martínez, en los que por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar por 
primera vez y t é r m i n o de veinte días 
a subasta la siguiente finca rústica: 

«Una tierra, en t é r m i n o de Carral, 
al sitio de Las Eras de cuatro cele
mines y medio, equivalentes a seis 
á reas con veinticinco centiáreas; lin
da: Norte, Fél ix Fuertes; Este, An
drés Mart ínez; Sur, Alonso Miguélez 
y Oeste, Avelino Prieto. Dicha finca 
ha sido tasada en quince m i l pesetas.» 

Dicha subasta t endrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día nueve de Mayo p róx imo a las 
once horas, p rev in iéndose a los licí
tadores que no se a d m i t i r á n postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del ava lú^ ; que podrán hacer
se a calidad de ceder el remate a un 
tercero; y que para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, o en 
p l Establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos, 
al diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes que sirva de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no se
r án admitidos. 

Que han sido suplidos los títulos 
de propiedad de la finca y se hallan 
de manifiesto en Secretar ía para que 
puedan examinarlos los que deseen 
tomar parte en la subasta, previnién
dose que los licitadores deberán con
formarse con ellos, y no tendrán de
recho a exigir ninguflos otros. 

Dado en Astorga, a seis de ADru 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co .—Mart ín J . Rodríguez — L l se
cretario, (ilegible). 
1627 N ú m . 404.-145,75 ptas-

Juzgado municipal de Ponferrada 
Don L ú e a s Alvarez Marqués , Secre-
• tario del Juzgado municipal 

Ponferrada. . . • ( . i 0 

Doy fe: Que en los autos d e j u i ^ 
c iv i l de cognic ión , seguido en ^ 
Juzgado con el n ú m e r o de 5 
que se h a r á bastante m é r i t o , . ^ 
la sentencia, cuyo encabezamien t. 
parte dispositiva testimonio a c 
nuac ión : , A ̂  Pon-

« S e n t e n c i a . - E n la ciudad ae r 



a diez de Diciembre de mi l 
Pecientos cincuenta y cuatro; vis-
n nr el Sr. D. Paciano Barrio No-
t0S va Juez municipal de la fnisma, 
fn. orecedentes autos de ju i c io c iv i l 
Ü cognición que pende en este Juz-

Hn entre partes, de la una como 
^mandante D. Domingo Marqués 
Ovalle, mayor de edad casado pro-

iPtario y vecino de esta ciudad, re-
Sresentado por el Procurador don 
fcamón González Toral , bajo la d i 
rección del Letrado D. Bienvenido 
Alvarez Martínez, de la otra como 
demandada D.a Felisa Mata Pascual, 
también mayor de edad, soltera y de 
la misma vecindad, declarada en 
rebeldía por su incomparecencia, so
bre resolución de contrato de arrea 
damiento de la vivienda enclavada 
en el primero y ún ico piso de la casa 
número 39 de la Avenida de José 
Antonio Primo de Rivera, de esta 
pobación.y 

Fallo: Que estimando la demanda 
inicial de este ju ic io , deb ía declarar 
y declaro resuelto el contrato de i n 
quilinato que liga al actor D. Domin
go Marqués Ovalle con la demanda
da D." Felisa Mata Pascual, relativo 
a la vivienda del primero y ún ico 
piso de la casa n ú m . 39 de la Avenida 
de José Antonio Pr imo de Rivera de 
esta ciudad y, en consecuencia, con 
deno a dicha demandada a que en 
el plazo de seis meses a contar de la 
firmeza de esta sentencia, desaloje 
dicha vivienda y la deje a disposi
ción del propietario arrendador, bajo 
apercibimiento de ser lanzada de 
ella, si no lo verifica dentro del ex
presado plazo, e i m p o n i é n d o l e por 
imperativo legar las costas procesa
les.—Así por esta sentencia, que me
diante la rebeld ía de la demandada 
le será notificada en la forma dis
puesta por la Ley para los litigantes 
de esta condic ión , definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Pacía-
no Bar r io .—Rubr icado.—Fué publi
cada el mismo día de su fecha. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE 
TÍN OFICIAL de esta Provinciana fin 
de que sirva de notif icación a la de 
mandada rebelde D * Felisa Mata 
Pascual, expido el presente testimo
nio en Ponferrada, a veintinueve de 
Marzo de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Secretario, Lucas Alva 
rez Marqués . -V .0 B.0: E l Juez muni 
cipal, Paciano Bar r io . 
1532 N ú m . 398.-203,50 ptas. 

Cédalas de citación 
El Sr. Juez Municipal del n ú m e r o 

uno de los de esta ciudad de León, 
por providencia de esta fecha dicta-
IQKS11 ^ . ¡ ' " c i o de faltas n ú m . 298 de 
i-o4, por el hecho de d a ñ o s , aco rdó 
señalar para la ce lebrac ión del co-
"espondiente juicio de faltas ej 
Ah^!1!!0 día veintinueve del mes de 
¿vnni de m i l novecientos cincuenta 
y cinco a las diecisiete treinta horas 

en la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal , sita en la plaza de San 
Isidoro, mandando citar al Sr. Fiscal 
Municipal y a las partes y testigos 
para que comparezcan a celebrar 
dicho ju ic io , debiendo acudir las 
partes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y con el aper
cibimiento a las partes y testigos 
qüe de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a* veinti
cinco pesetas, conforme dispone el 
ar t ículo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , pudiendo los acu 
sados que residan fuera de este m u 
nicipio dir igir escrito a este Juzgado 
en su deíensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju i c io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de ci tación ^n legal forma a 
las partes, Tomasa Guerra, que fué 
ú l t i m a m e n t e d u e ñ a del Bar Gasco-
rro, sito en la carretera de Asturias, 
frente a la tejera de Vi l la ; Jesús Suá-
rez Alvarez, Gómez Salazar, n ú m . 5, 
y Luis Ceballos González, domici l ia
do ú l t i m a m e n t e en Carretera Zamo
ra, n ú m . 21, cuyo actual paradero 
se desconoce, expido, firmo y sello 
la presente en León a cuatro de 
A b r i l de m i l novecientos cincuenta 
y cinco.—El Secretario, Mariano Ve-
lasco. 1543 

E l Sr, Juez Municipal n ú m e r o uno 
de los de esta ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el ju ic io de faltas n ú m e r o 65 de 
1953, por el hecho de hurto, aco rdó 
señalar para |a ce lebrac ión del co 
rrespondiente ju ic io de faltas el pró
x imo día veintinueve del mes de Abr i l 
de m i l novecientos cincuenta y cin
co, a las diecisiete horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Munic i 
pal, sita en la Plaza de San Isidoro, 
mandando citar al Sr. Fiscal Muni 
cipal y a las partes y testigos para 
que comparezcan a celebrar dicho 
ju ic io , debiendo acudir las partes 
provistas de las pruebas dé que I n 
tenten valerse, y con el apercibi
miento a las partes y testigos que 
de no comparecer n i alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a veinti 
cinco pesetas, conforme dispone el 
ar t ícu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Criminal , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este Mu
nicipio dir igir escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de juic io las 
pruebas de descargo que tengan, con
forme a lo dispuesto en el a r t ícu 
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de c i tación en legal forma a 
las partes: Consuelo ü n q u e r a Caba-

ñes, de 34 años , casada, hija de San
tiago y Aurelia, y Braulio Suárez 
García, de 33 años , soltero, (a) E l 
Teverga cuyo actual paradero se des
conoce, expido, firmo y sello la pre
sente en León, a dos de A b r i l de m i l 
novecientos cincuenta y cinco. —El 
Secretario, Mariano Velasco. 1548 

E l Sr Juez Municipal del n ú m e r o 
uno de los de esta ciudad de León , 
por providencia de esta fecha dicta
da en ju ic io de faltas n ú m e r o 281 de 
1955, por el hecho de malos tratos, 
a c o r d ó seña la r para la ce lebrac ión 
del correspondiente juicio de faltas 
el p róx imo día veintinueve del mes 
de A b r i l dé m i l novecientos*- c in
cuenta y cinco, a las diecisiete trein
ta horas en la Sala Audiencia de este 
Juzgado Municipal , sita en la Plaza 
de San Isidoro, mandando citar al 
señor Fiscal Municipal y a las partes 
y testigos para que comparezcan a 
celebrar dicho ju ic io , debiendo acu
dir las partes provistas de las prue
bas de que intenten valerse, y con el 
apercibimiento a las partes y testigos 
que de no comparecer n i alegar jus
ta causa para dejar de hacerlo se les 
i m p o n d r á la multa de una a ve in t i ' 
cinco pesetas, conformé dispone el 
a r t í cu lo 966 de la Ley de Enjuicia
miento Cr imina l , pudiendo los acu
sados que residan fuera de este mu
nicipio d i r ig i r escrito a este Juzgado 
en su defensa y apoderar persona 
que presente en el acto de ju i c io las 
pruebas de descargo que tengan, 
conforme a lo dispuesto en el a r t í cu 
lo 970 de la referida Ley procesal. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de c i tación en legal forma a las 
partes: Dolores Castañei ra , Paredes, 
de 31 años , hija de José y Emi l i a , y 
Miguel Vázquez Higuera, de 35 a ñ o s , 
h i jo de Miguel y María Josefa, do
miciliados ú l t i m a m e n t e en Carrete
ra C ementerio, n ú m . 6, cuyo actual 
paradero se desconoce, expido, firmo 
y sello la presente en León, a cuatro 
de A b r i l de m i l novecientos cincuen
ta y 'c inco . —El Secretario, Mariano 
Velasco. 1584 

Notar ía de D. José'Migael Fe rnández 
de Bilbao, de Vega de Espinareda 

,Yo, D. José-Miguel F e r n á n d e z de B i l 
bao, Notario de Vega de Espina-
reda (León). 

HAGO CONSTAR 
Que en esta Notar ía de m i cargo, y 

a instancia de los regantes de la pre
sa C o r t i ñ a s del Rey, vecinos de V i * 
llaverde de la Abad ía y de Dehesas, 
se está tramitando un Acta de las 
prevenidas en el art. 70 del Regla
mento Hipotecario para acreditar e 
inscribir en los Registros Púb l i cos , 
un aprovechamiento de aguas deri
vado del r io Sil, cuyo punto de toma, 
variable, se si túa entre los lugares o 
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prado del Folmigueiro y el camino 
de la M a m la, t é rminos de Dehesas 
y Villaverde de la Abadia, Ayunta-
mienlos de Ponferrada y de Carra-
cedelo, respectivamente, descono
ciéndose su volumen y a p r o v e c h á n 
dose cuando las necesidades de los 
predios lo requieran para el riego de 
las fincas. Se alega una posesión de 
m á s de veinte años , públ ica , pacífi
ca, ininterrumpida, de buena fe y en 
concepto de d u e ñ o . 

Y con el fin de notificar genér ica
mente la pre tens ión de los requiren-
tes a cuantas personas puedan osten
tar a lgún derecho sobre el aprove 
chamiento, se publica el presente, 
significando que dentro de los trein
ta d ías háb i les siguientes al de su 
publ icac ión , los que se consideren 
perjudicados p o d r á n comparecer an
te m í para exponer y justificar süs 
derechos. 

Dado en Vega de Espinareda, a 
6 de A b r i l de 1955.-El Notario, José 
F e r n á n d e z de Bilbao. 
1616 N ú m . 402—118,25 ptas. 

Yo, D. José Miguel F e r n á n d e z de B i l 
bao, Notario de Vega de Espina-
reda (León). 

HAGO CONSTAR 
Que en esta Notar ía de m i cargo, y 

a instancia de los regantes de la pre
sa De Tréveda , en el sitio del mismo 
nombre, t é r m i n o de Trabadelo, se 
está tramitando un Acta de las pre
venidas en el art. 70 del Reglamento 
Hipotecario para acreditar e inscri
b i r en los Registros Públ icos , un 
aprovecamiento de aguas derivado 
del r ío Paradela, cuyo punto de toma 
está situado en el sitio de Tréveda , 
t é r m i n o y Ayuntamiento de Traba
delo (León), desconociéndose su vo
lumen y ap rovechándose cuando las 
necesidades de los predios lo requie
ran para el riego de las fincas. Se 
alega una posesión de m á s de veinte 
años , públ ica , pacífica, i n i n t e r r u m 
pida, de buena fe y en concepto de 
d u e ñ o . 

Y con el fin de notificar genér ica
mente la pre tensión de los requiren-
tes a cuantas personas puedan osten
tar a lgún derecho sobre el aprove
chamiento, se publica el presente, 
significando que dentro de los trein
ta d ías háb i les siguientes al de su 
pub l i cac ión , los que se consideren 
perjudicados p o d r á n comparecer an
te mí para exponer y justificar sus 
derechos. 

Dado en Vega de Espinareda, a 
9 de A b r i l de 1955. - E l Notario, José 
F e r n á n d e z de Bilbao, 
1616 N ú m . 403.-110,00 ptas. 

Don José-Miguel F e r n á n d e z de B i l 
bao, Notario de Vega de Espinare
da (León). 
Hago constar: Que en esta Notar ía 

de m i caago y a instancias de los re

gantes de la presa y cauce de «Hol 
gaño» , al sitio del Can tón del Chopo 
de la Olga, t é r m i n o de Villaverde de 
la A b a d í a , Ayuntamiento de Carra-
cedelo, se está tramitando un acta 
de las prevenidas en el a r t í cu lo 70 
del Reglamento Hipotecario, para 
acreditar e inscribir en los Registros 
P ú b l i c o s , un aprovechamiento de 
aguas derivado del río Sil, cuyo pun
to de toma, denominados Can tón 
del Chapo y la Holga, sita en térmi
no de Villaverde de la Abadía , Ayun
tamiento de Carracedelo, descono
c i é n d o s e su volumen y ap rovechán 
dose cuando las necesidades de los 
predios lo requieran para el riego de 
fincas. Se alega una posesión de más 
de veinte años , públ ica , pacífica, 
in in ter rumpida , d é buena fe y en 
concepto de d u e ñ o . 

Y con el fin de notificar genér ica
mente la pre tens ión de los requiren-
tes a cuantas personas puedan osten
tar a l g ú n derecho sobre el aprove 
chamiento, se publica el presente 
significando que dentro de los 30 
d í a s h á b i l e s siguientes al de su pu
b l i cac ión , los que se consideren per
judicados p o d r á n comparecer ante 
m i para exponer y justificar sus de 
rechos. 

Dado en Vega de Espinareda, a 6 
de A b r i l de 1955. —El Notario, José 
F e r n á n d e z de Bilbao. 
1582 N ú m . 401.-112,75 ptas. 

Anuncios particulares 

Coiuniáai de Regantes de La Robla 
Se convoca para el día ve in t idós 

de Mayo, p róx imo , a las doce horas. 
Junta General de regantes para la 
a p r o b a c i ó n provisional de las Orde
nanzas, que se ce lebra rá en el S a l ó n 
de actos de la Iglesia Parroquial, 

La Robla, 9 de A b r i l de 1955.—El 
Presidente de la Comis ión organiza
dora, Láza ro Robles, * 
1611 N ú m . 394.—27,50 ptas. 

C onmnidad de Reíanles de la Reguera 
de La Ponlecina 

CONVOCATORIA 
Se convoca a Junta General a los 

miembros de esta Comunidad de 
Regantes de la Reguera de La Ponte-
cina, para la a p r o b a c i ó n definitiva 
de sqs Ordenanzas, debiendo reu
nirse en la planta de la Casa Gonce 
j o de esta v i l l a de Castrocontrigo, el 
domingo siguiente al d ía en el que 
resulten cumplidos los treinta, des
pués de la apa r i c ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
v inc ia , a las cinco horas de la tarde, 
bien entendido que tienen derecho a 
concurr i r , por sí, o legalmente re

presentados, todos los regantes d 
expresada Reguera. ela 

Castrocontrigo, a 29 de Ma„ 
de 1955.-EI Presidente de la ¿om 0 
nidad, Anselmo Martínez, * 

1537 N ú m . 395.-60.50 ptas. 

Comunidad de 
Gánales Turienzo Castañero 

Para examen del proyecto de Or
denanzas de la Comunidad, regla
mentos del Sindicato y Jurado, se 
convoca por el presente a todos los 
usuarios de las aguas del Valle de 
P e ñ a Canales y Fuente La Risa, a 
junta general que t end rá lugar en el 
sitio de Concejo de este pueblo, a las 
once de la m a ñ a n a del d ía siguien
te al que cumpla los treinta natura
les de la pub l i cac ión de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, en la convocatoria, y media hora 
después en segunda, advir t iéndose 
que en 'esta segunda convocatoria, 
s e r án vál idos los acuerdos que se to
men cualquiera que sea el número 
de asistentes a la sesión. 

Turienzo Cas tañero , a 6 de Abril 
de 1955. — E l Presidente iatermo, 
G e r m á n Nieto Tercero. 
1599 N ú m . 284—63,25 ptas, 

Hermandad Sindical de Labrade, 
y Ganaderos de Regueras de Arr i 
H a b i é n d o s e formado por esta Her

mandad Sindical de Labradores y. 
Ganaderos el Reglamento de Servi
cio de Pol ic ía Rural, se halla de ma
nifiesto al púb l i co en el domicilio 
Social de dicha Hermandad por pla
zo reglamentario de quince días para 
o í r reclamaciones, a fin de que pue
dan examinarlo y formular en su 
caso las reclamaciones justas que 
estimen pertinentes, teniendo en 
cuenta que el Reglamento es el mo
delo oficial que redactaron las Jerar
q u í a s Nacionales, advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo no se ad
mi t i r á r e c l a m a c i ó n alguna por justa 
y razonable que sea. y será elevado 
a la Superioridad. , 

Asimismo queda expuesto al pu
bl ico el precio de tasación del cam
po para el, arriendo de 19^5-5D, y 
t a m b i é n el Presupuestaria de 
sos y Gastos de esta Hermandad aei 
a ñ o 1955 agregado al mismo 
de 1954. , r„n 

Regueras de Arr iba , a 14 de Marzo 
de 1955.—El Jefe de la Hermandaa, 
J e r ó n i m o Mart ínez . 
1262 N ú m . 399.-79.75 ptas-

L E O N . ^ 
Imprenta de la Dipu tac ión Provm 
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